Algunas enmiendas al proyecto de LOE

Concejo Educativo de Castilla y León, desea aportar algunos elementos que pudieran servir para redactar enmiendas al proyecto de ley Orgánica de Educación en su debate parlamentario, aunque estas sean parciales al tener que ajustarse a la ley.

Acotaciones al texto que se presenta:

· Se compara el texto del proyecto (columna izquierda) en con el estilo de enmienda que se propone (columna derecha). 
· Las modificaciones se señalan en AZUL Y CON MAYÚSCULA.
·  Si aparece: (apartado a añadir) supone ampliar el número de puntos del artículo. Se numera  de forma correlativa a los apartados que ya tiene la ley.

·  Si se señala “continuación” supone que se propone extender  el texto del punto de referencia.
TÍTULO V- PARTICIPACIÓN, AUTONOMÍA Y GOBIERNO DE LOS CENTROS 

	Texto de la ley 
	Estilo de enmienda que se propone

	Capítulo I 

Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 

Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y privados concertados. 

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través del Consejo Escolar. 


	8(continuación)…Y LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN QUE CREEN LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVOS Y/O LOS CENTROS,  DESTINADOS AL LOGRO DE QUE AQUÉL REPRESENTE A CADA SECTOR DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE UNA FORMA CONTINUA, EFECTIVA Y MÁS DIRECTA. 

	4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación de los alumnos en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados de grupo y curso. 


	4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación de los alumnos en el funcionamiento de los centros a través de sus REPRESENTANTES de grupo y curso. 

LOS CENTROS ESTABLECERÁN LA FORMA EN QUE DICHOS REPRESENTANTES REALIZARÁN SU LABOR PARA ASEGURAR UNA PARTICIPACIÓN EFECTIVA Y CONTINUA DE TODO EL ALUMNADO.

LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS ESTABLECERÁN LAS CONDICIONES QUE DICHOS REPRESENTANTES MANTENGAN ENTRE SÍ Y CON QUIENES FORMAN PARTE DEL CONSEJO ESCOLAR, PARA AVANZAR HACIA UNA ORGANIZACIÓN AUTÓNOMA DEL ALUMNADO DE FORMA PROPORCIONAL A SU EDAD.

EN ESTE SENTIDO LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS FAVORECERÁN EL ASOCIACIONISMO JUVENIL.



	5. Los padres y los alumnos podrán participar también en el funcionamiento de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la información y la formación dirigida a ellos. 


	5(continuación)…Y ESTABLECERÁN LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES QUE SIRVAN DE ENLACE ENTRE QUIENES REPRESENTAN A ESTE SECTOR DE LA COMUNIDAD EN EL CONSEJO ESCOLAR Y LAS MADRES Y PADRES DE CADA GRUPO Y CURSO.



	Capítulo II 

Autonomía de los centros 

Artículo 120. Disposiciones generales. 

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados. 


	3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma que sus recursos económicos, materiales, humanos Y TEMPORALES puedan adecuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados. 



	Artículo 121. Proyecto educativo. 

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial así como el plan de convivencia y deberá respetar el principio de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación. 


	2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial así como el plan de convivencia Y EL DE INTEGRACIÓN EN EL ENTORNO y deberá respetar el principio de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación. 



	4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea gradual y positiva. 


	4(continuación)…A TAL EFECTO LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS ESTABLECERÁN LA FORMA DE COORDINACIÓN Y ACTUACIÓN CONJUNTA DE LOS CENTROS PÚBLICOS DE UNA MISMA ZONA EDUCATIVA, ASIGNANDO LOS RECURSOS, DEDICACIONES Y ORGANIZACIÓN QUE PARA ELLO SEAN NECESARIOS.

	6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá hacerse público, incorporará el carácter propio al que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 


	6(continuación)… CON LAS CARACTERÍSTICAS DE NO DISCRIMINACIÓN E INCLUSIÓN QUE SE SEÑALAN EN 121. 2

	Artículo 122. Recursos. 

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a determinados centros públicos o privados concertados en razón de los proyectos que así lo requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que escolarizan. 


	2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a determinados centros públicos o privados concertados QUE HUBIERAN ESPECIFICADO QUÉ NECESIDADES EDUCATIVAS VAN A CUBRIR en razón de los proyectos que así lo requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que escolarizan. 



	3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa aprobación del Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres y de alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan. 


	3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa aprobación del Consejo Escolar, QUE EN NINGÚN CASO IRÁN EN DETRIMENTO DE LA ASIGNACIÓN ECONÓMICA Y DE RECURSOS QUE YA RECIBA y en los términos que establezcan las Administraciones educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres y de alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan. 



	Capítulo III 

Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos 

Sección Primera 

Consejo Escolar 

Artículo 126. Composición del Consejo Escolar. 

1. e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. 


	e) (continuación)… A ESTOS SE AÑADIRÁ UN REPRESENTANTE DE LOS PADRES EN EL CONSEJO ESCOLAR, QUE SERÁ DESIGNADO POR LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES MÁS REPRESENTATIVA DEL CENTRO.



	3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que establezcan las Administraciones educativas. 


	Quedaría suprimido por estar incluido en el apartado anterior

	5 Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del primer curso de la educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el cese del Director. Los alumnos de educación primaria podrán participar en el Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas. 


	e) (continuación)…LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS ESTABLECERÁN LA FORMA PARA LOGRAR QUE EL SECTOR DEL ALUMNADO NO PIERDA LA REPRESENTACIÓN EN LA ELECCIÓN DE LA DIRECCIÓN AUNQUE HAYA ALUMNADO DE 1º ó 2º DE ESO. 

	Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

d) Participar en la selección del director del centro en los términos que la presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director. 


	d) Participar en la selección del director del centro en los términos que la presente Ley establece. Ser informado Y PRONUNCIARSE EN el nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director. 



	f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y, en su caso, proceder a la imposición de sanciones que correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia en el centro y velar por que estas se atengan a la normativa vigente 
	f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y, en su caso, INTERVENIR EN ÉSTOS, SU SEGUIMIENTO E  imposición de sanciones que correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia en el centro y velar por que estas se atengan a la normativa vigente 

	g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución…
	g) PROMOVER E INTERVENIR DE FORMA ACTIVA EN EL PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO EN ORDEN A FAVORECER la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución…

	Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar. 


	(apartado a añadir) 

CONSTITUIR COMISIONES DE TRABAJO PARA EL SEGUIMIENTO DE DETERMINADOS TEMAS (ECONÓMICO, CONVIVENCIA, ETC). EN ESTAS PODRÁN INTEGRARSE PERSONAS NO PERTENECIENTES AL CONSEJO ESCOLAR EN LA FORMA QUE ÉSTE DETERMINE.

	Sección Segunda 

Claustro de profesores 

Artículo 129. Competencias. 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 


	j) PROMOVER E INTERVENIR DE FORMA ACTIVA EN EL PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO EN ORDEN A FAVORECER la convivencia en el centro.

	Sección tercera 

Otros órganos de coordinación docente 

Artículo 130. Órganos de coordinación docente. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos. 


	e) (continuación)…EN TODO CASO SE POTENCIARÁ CON ESTOS LA COORDINACIÓN GLOBAL DEL CENTRO PARTIENDO DE LA REALIDAD DE LOS GRUPOS Y CURSOS DE ALUMNADO CON CARÁCTER HORIZONTAL Y ENTRE ETAPAS, CICLOS Y NIVELES.

	Capítulo IV 

Dirección de los centros públicos 

Artículo 131. El equipo directivo. 

2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente establecidas. 


	2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme a LAS DIRECTRICES DEL PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO, CONSEJO ESCOLAR Y CLAUSTRO y las funciones específicas legalmente establecidas. 



	3. El Director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los cargos de Jefe de Estudios y Secretario de entre los profesores con destino en dicho centro. 


	3. El Director, OÍDO EL Claustro de profesores y al Consejo Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los cargos de Jefe de Estudios y Secretario de entre los profesores con destino en dicho centro. DICHOS CARGOS PODRÁN FIGURAR EN EL PROYECTO DE DIRECCIÓN PRESENTADO POR AQUEL.


	Artículo 132. Competencias del Director. 

Son competencias del Director: 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar. 


	 b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar Y SIN PRODUCIR MERMA EN LAS RESPONSABILIDADES DE OTROS CARGOS EN EL CENTRO.


	c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, mediar en la resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumplimiento de las normas de organización y funcionamiento, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el Artículo 127 de esta Ley. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 


	En todos los casos

Ejercer, impulsar o realizar CON EL EQUIPOS DIRECTIVO…

	k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro. 


	k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, OÍDO Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro. 



	Artículo 133. Selección del director. 

1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la comunidad educativa y la Administración educativa. 


	1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participe la comunidad educativa E INTERVENGA la Administración educativa. 



	2. Dicho proceso debe permitir seleccionar a los candidatos más idóneos profesionalmente y que obtengan el mayor apoyo de la comunidad educativa. 


	2. Dicho proceso debe permitir seleccionar a los candidatos QUE OBTENGAN EL MAYOR APOYO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. Y SEAN A SU VEZ LOS MÁS IDÓNEOS PROFESIONALMENTE .


	3. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará mediante concurso de méritos entre profesores funcionarios de carrera que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro. 


	3. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará mediante ELECCIÓN EN BASE AL PROYECTO PRESENTADO, ACOMPAÑADO POR LOS MÉRITOS ALEGADOS RESPECTO A LA GESTIÓN Y DINAMIZACIÓN DE CENTROS, entre profesores funcionarios de carrera que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro. 

LA ELECCIÓN TENDRÁ EN LUGAR EN DOS FASES, EN LA PRIMERA SE TENDRÁN ÚNICAMENTE EN CUENTA LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS DESDE EL MISMO CENTRO.

	Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director. 

1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes: 

c) Estar prestando servicios en un centro público, en alguna de las enseñanzas de las del centro al que se opta, con una antigüedad en el mismo de al menos un curso completo al publicarse la convocatoria, en el ámbito de la Administración educativa convocante. 


	c) Estar prestando servicios en EL CENTRO AL QUE SE PRESENTA EN LA PRIMERA FASE Y EN LA SEGUNDA EN un centro público, en alguna de las enseñanzas de las del centro al que se opta, con una antigüedad en el mismo de al menos un curso completo al publicarse la convocatoria, en el ámbito de la Administración educativa convocante. 



	d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de actuación y la evaluación del mismo. 


	d) Presentar un proyecto de dirección que SE AJUSTE AL PROYECTO DEL CENTRO E incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de actuación y la evaluación del mismo. 



	Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director. 


	(apartado a añadir) 

HACER PÚBLICO Y DEFENDER EL PROYECTO ANTE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL CENTRO

	Artículo 135. Procedimiento de selección. 

1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de valoración de los méritos del candidato y del proyecto presentado. 


	1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones educativas ESTABLECERÁN CALENDARIOS Y FORMA  DE PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS  y los criterios objetivos y el procedimiento de valoración de los méritos del candidato y del proyecto presentado. 



	2. La selección será realizada por una Comisión constituida por representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente, en una sesión que se realizará en el centro. 


	2. La selección será realizada por EL CONSEJO ESCOLAR CON LA PRESENCIA DE UN representante de la Administración educativa y del centro correspondiente, en una sesión que se realizará en el centro. 

DICHO RERPESENTANTE PODRÁ INFORMAR Y HACER UNA VALORACIÓN PÚBLICA DE LOS DIVERSOS PROYECTOS PRESENTADOS PREVIA A LA ELECCIÓN, EN LA FORMA QUE ESTABLEZCAN LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS.

	3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profesorado elegido por el Claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo Escolar que no son profesores. 


	Anulado 



	4. La selección del director, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del proyecto de dirección, será decidida democráticamente por los miembros de la Comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las Administraciones educativas. 


	4. EN la selección del director SE VALORARÁ EL PROYECTO PRESENTADO EN RELACIÓN AL PROYECTO EDUCATIVO EXISTENTE Y LAS POSIBILIDADES DE LLEVARLO A CABO EN BASE A LOS MÉRITOS PRESENTADOS Y EL EQUIPO QUE LE ACOMPAÑE  PARA LLEVARLO SI DECIDE HACERLO ASÍ. 

	5. La selección se realizará considerando, primero, las candidaturas de profesores del centro, que tendrán preferencia. En ausencia de candidatos del centro o cuando éstos no hayan sido seleccionados, la Comisión valorará las candidaturas de profesores de otros centros. 


	5. La selección se realizará considerando, EN LA PRIMERA FASE, las candidaturas de profesores del centro. En ausencia de candidatos del centro o cuando éstos no hayan sido seleccionados, EL CONSEJO ESCOLAR  valorará las candidaturas de profesores de otros centros EN LAS CONDICIONES FIJADAS EN ESTA LEY.. 



	Artículo 136. Nombramiento. 

3. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por períodos de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos
	3. El nombramiento de los directores SERÁ RENOVADO, por períodos de igual duración.

	Artículo 138. Cese del Director. 

El cese del Director se producirá en los siguientes supuestos: 

d) Revocación por la Administración educativa, a iniciativa propia o a propuesta motivada por el Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones inherentes al cargo de director, previa audiencia al interesado y tras la realización de un expediente contradictorio, oído el Consejo escolar. 


	d) A iniciativa propia, a propuesta motivada por el Consejo Escolar, POR REVOCACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA DEBIDO A UN INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO DE DIRECTOR, previa audiencia al interesado y tras la realización de un expediente contradictorio, oído el Consejo escolar. 




